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ticulado de 7 de febrero de 1964, y pretendan hacer uso del ml:'5- .
mo. deberún expresarlo en :-;118 instrHlcias. 11Rciendo constar ¡;U 1
fundamento, ¡

Una VE? presentada la in;,;tHI1cia nI d correspondiente H('
g\stro, y antes de que la Com¡SlOH E51wciaJ Que dictamme el
concurso haya dado por fínalizada :-iU actuación y acordado la
propuesta de nombramientos, el interesado podra retirarla o
renunciar a alguna o alguna¡; de las vacantes incluidas en
aquélla, solicitúndolo mediante instancia dirigida a la Direc
ción General de Enseñanza Media y Profesional pero en ningún
caso podrá ser incluida ningllmJ nueva vacante en su petición.

Las plazas Que reglamentariamente se adjudiquen a los con
cursantes podrán ser renunciadas por éste únicamente en el
caso de que no existan otros concursantes que las hayan so
licitado _con preferencia a aquellas a qne hubieran sido destina
dos en virtud del concurso o quedaon sin destino no obstantr
haberlas pedido, pero :=;erún irrenunciables cuando como con&."
cuencia de las renuncias las Comisiones Especl;¡j(':-'; debienll1
reunlrse nuevamente para elevar nuevas propuC'~:t.aH de nom
bramiento, de acuerdo con lo' que dispon0 ~l púrrafo segundo
del articulo cuarto del Código Civil.

Séptimo.---El expediente del concurso ser;; n',suelto a pro
jluesta de la Comision Espf'cial que se nombre, sec.:'lln establece
el artículo quinto de la Ley de 24 de nbril de 1958. En dicho
(-'xpedientf' informarún previamPlüp 1m; ,Patronato~; de los 1"1"1..8
tit.utos Nacionuln; dC' Ensr;i'lanz:l ivIE'dia vIsabel la Católic,l),

«Ramiro de l\1aeztw¡, de- Ut'lif'rdo con lo que dispone el
;{partado f'¡ del núnw;,o cuarto de la Orden minist~rial de
2 dl' febrero de 19;1'7 ((<Boletín OfÚ'iah) del Minislerio de 7 se
mar70 !-;iguiente).

úctavo.-En el plazo de treinta diaR h;l.bHes siguientes al de
la notifícación de su nombramiento, el Presidente de la Co
misión deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General
de Enseflanza Media y Profesional el expediente del concurso,
cuya propuesta de resolución deberá formular {'n el plazo de
dos meses, procediéndose en caso contrario por el Ministerio
a la designación de nueva Comisión, de acuerdo ('on lo dispuesto
en el artículo sexto de la citada Ley.

Noveno,-En cuanto obre en la DireccIón General de En
seflanza Media y Profesional la propuesta de la Comisión, con
las actas de las sesiones celebradas, se reQuerir:i a los Cate
dráticos que hayan sido propuestos para que dentro del plaz;o
de treinta dias hábiles justifiqllen, si no lo hubieran hecho
antes, hallarse (>n posesión del titulo profesional de Catedrático
o del certificado de haber solicitado su expedición. En el
mismo plazo los eclesiásticos deberán presentar, además, auto
rización expresa de los Ordinarios respectivos para tomar parte
en el concurso y aceptar la plaza. según lo dispue~to en la Or~

den de 27 de octubre df' 1942 ({(Boletin O1'"Ü'ia1 del Estadtn del
día 31).

Décimo.-Los Catedráticos excedentes que reingresen al ser
vicio activo como consecuencia del presente concurso y no
pertenezcan a otro Cuerpo del Estado en el Que se hallen en
servicio activo. deberán presentar los siguientes documentos:

1." Certificación negativa de antecedentes penales, expe
dida por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

2.<> Certificación de no padecer afección tuberculosas alguna
o estar definitivamente curado de la que se hubiese padecido,
Esta certificación tendrá que ser expedida por un Médico e'>-
pecialista en Tisiología al servicio de la SanIdad Nacional, o,
sI no lo hubiera en la localidad de su domicilio, por cualquier
Médico especialista en Tisiologia, debiendo llevar en este último
caso la certificación el visto bueno de la Jefatura Provincial
d€' sanidad.

3." Certificación de no padecer otra enfermedad ni defecto,
ya sean psíquicos o fisicos, incompatibles con el ejercicio de la
enseñanza, Esta certificación tendrá Que ser expedida por un
Médico del Cuerpo de Sanldad Nacional o, si no lo hubiera en
la localidad de su domicilio, por cualquier Médico, debiendo
llevar la certificación. en este último caSo, el visto bueno dp
la .Jefatura Provincial de Sanidad,

4.') Declaración jurada por la que el Interesado se compro~

mete a servir a España con absoluta lealtad, al Jefe del Estado,
estricta fidelidad a los Principios básicos del Movimiento Na
eiona! y dema.<; Leyes Fundamentales del Reino, y a pOner el
máximo celo y voluntad en el cumplimiento de las obligaciones
del cargo de Catedrático munerario de Institutos Nacionales
de Enseflanza Media y de no haber sido expulsado de nlngún
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas por re
solución gubernativa ni por fallo de un Tribunal de Honor,

Undécimo,-La toma de posesión de Quienes cambien de
destino en virtud de este concurso, se efectuará entre elIde
julio y elIde octubre siguiente a su designación, conforme
a lo dispuesto en el articulo segundo del Decreto número 11541
1961. antes citado.

Los procedentes de las situaciones de supernumerario y ex
cedentes tomarán posesión de sus nuevos destinos en el pla7..o
de treinta dias hábiles, contados a partIr del siguiente al de
la notificación de sus nombramientos o publicación de éstos
en el «Boletin Oficial del Estado», salvo los excedentes que el
último dia del indicado plazo no hubieran cumplido el tiempo
mínimo de un año de dicha situación, necesario para poder
reingresar. los cuales se posesionarán al día siguiente de cum
plir dicho plazo.

Duodccimo.-En cuanto no aparece determinaao en las nor
mas anteriores regiran las del Decreto 141111968, de 27 de junio
((Bolet.in Ofidal del E::;tadO!> del 29). '/ las de la, Ley dE' 24
dI' abrí] de- 1938 (((Boletín Oficial del Estado)} d(~l 2f».

Lo di.go a V 1. paTa ;::,u conocimi.ento ,\- dema:;, efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailas. .
Madrid, 10 de febrero de 1970.-P. D., el ~lrectl;fr general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galmo.

Ilmo. Sr. Director gl?Heral de Enseúanza Media y Profesion~~.

(,RfJi::S de lU dcif'breFU de 1!J~-(¡ por la qu.i.' se con-
!l'a U l:UllCiIF,\O-O'p0sieiun. ('1/ turno libre, la plaza

dI' Pro/esor G.qregado de «Psiquiatría», vacante en
la Facultad de !~Jedicina de la Universidad de Va
kncia.

llrno Sr.. Vacante en la Facuitad de Medicina de ia Univer
sidad de Valencla la nJaza de Profesor agregado de «Psiquia
tri:,m,

Este Ministerio, a prupuesta de Rectorado de dICha Um
versida.d v previo informe de la ComlSlOn SupeTlor de Pe:r~nal
ha reslwlto anunciar la mencionada plaza p¡~ra su proV!slOn a
concnrso-oposlcínll {~n turno libre_ _ "

Los aspirantes, para ser admitidos al mlsmo. debenm reunlI
los requi,:;itos que Sto exigen en las normas de convocat,oria que
S€ pubHq\len por esa Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por los pre~

cepLos legales qUe en las mismas se seflaJan
Lo digo a V_ 1. pai'a su ,conocimiento y dectos
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madr:cl. ]0 de febrero d.' ]9711.

Ilmo..<;.',' D;renor generai de Enst'l\am,a Superior e Investiga
('\o-n

ANUNCIO

En cumplimiento de lo disPlHo,q,{} por Orden de esta n~c!J:a,
por la que se convoca para su, provisión a concursO:0p?'Slc~on

en turno libre la plaza d€ Profesor agregado de «pslqUlatrla»
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General de Enseúanza Superior e Investiga-.
ción hace públicaR las norma."> por lal'. qm' se habrá de regir
el men('ionfldo concur,<;(}.-oposición v Que .c~on las siguientes:

,r. NriTmas o,,'ruTa[.es

la El concllrs(}.-oposiciún SP l'egirú por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/ HJ65, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado: Reglamento general para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por DeCl'eto 1411/1968, de 27 de junio: Ley
45:'1968, de 27 de julio. y Orden minü4eriaJ de 30 de mayo de
1966. sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia de, Gobierno 315i19f14. de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley R,rtir:ulatia df>F'uncionario!' Civl1es del Es
tado.

Il Requisitos

'1'.1\ Para ser admitirlo al concUfso-oposicüm se requieren les
condiciones siguientf's:

A 1 Ser espanol.
Bl Ha~r cumplido veintJlin ::tilos de edad.
el No habP.r sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado pata el servicio de funciones públicas.

D-I Haber aprobado los ejercicío-s .v cumplido todos los re
quisitos nece..<;arios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en &<;cuela Técnica de Grado SuperiOr.

El No padecer enfermedad jnfectocontagíosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para. el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en IN; aSpil'ank>~ cualquiera de las circuns

tancias siguiente~'

al Haber d(~sempeñado función .cJ.ocenti' o investigadora
efectiva durante tres cursos completo3. eomo mínimo, en cual
Quiera de las InstitucIOnes que se e>.-presan a continuación:

a') UniversIdades del Estado, 1n..:::titutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Inv€stigaciones Científicas, respectiva.
mente

b'} Crntros de Ensf'ííB.t1'!.H Buperior del 8acromontc. El Es-
corial o D€usto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Director€s de los mi.qmos.

c') Centros de Estudios TJnivers1tarjos:, mediante certüica
ción expedida por la 8ecretariR G€neral de la Universidad de
Madrid, visada por el ~ctorado de la mi.sma.
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el') lnstitutoo de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del núsmo, en lo. que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
EoJanla (Italia), que se acreditará mediante la certificación de.
Rector del mismo, en la que constará, aDemás, la condición de
becario del mismo.

f') .....lmta de Energía Nuclear, qUe Re justificara mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar a<iernás la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certífica-eión del Rectorado correspon·
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiore.<;, que S{~ justifioorá mf)dian
t.e certificación del Director de la misma.

j') Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid me·
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'.l Centros Univer¡:;itarios o de Enseflanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Di.rectores ele los respectivos Centros.
df'bidamente legalizada

bl &1' Catedrútico <le Centrosrtocentes de Grado M{'dio.
con tr{'s aflos completos de ejercicio en la cú tedra.

H 1 Haber cumplido o esLar exentfLs del servicio Socia.l. ~i

<-;e tuüa de aspirantes femeninos Este requisito ha de tenerse
cumplido <mtes de transclUTir los treinta dial'; de plazo para
pre8€ntar los documentos, una vez terminada la oposición, eon·
forme lo determina f'l articulo enarto (1d Decreto 1411/1968
eh-' 17 de jImio,

II l. .)'olicHlIdes

3." Quiene;-; deseen tomar parte en los concllrsos-opmnClOnes
dirigirán las solicitudes a esta Dirección General de Enseüanza
Superior e Investigación dentro del plazo de treinta días h~~

bUes a. partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar el
<lomiciho del aspirante y número del documento nacional de
identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que se espe
cifican anteriormente, debiemlo reiacionar todas las que le a.fee
kn. que se referirún a la fecha de expiración df'l plazo Refla
lado para la presentación di' las instancia..".

Igualmente deberán hacer constar que se compromeum, en
Sil easo, a jurar acatamiento a los Principios Flmdamentales
dt'l Movimiento Nacional y demá;.; Leyes F'undamentales del
Reino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
Genf'ral del misma en la fecha en que fu{'ron entregadas ,:11
los Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán mtisfacer cien pesetas en metalico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad <:le
:;eiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos po
dra ser abonade. directamente en la Habilitación del Departa
mento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admin1."ltrativo, unién·
do.";€' a· la instancia el resguardo correspondiente, en el que
habrá de especificarse necesariamente la denominación de la
pInza de Profesor agregado a la qUe el aspirante concurre.

Lo.q aspirantes deberún acompaúar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
f>scrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán 1M cueJidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informada por
la Junta de FacuUad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trat.e de persona afecta al Centro o a una Univer
sidad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otro..<: Centros de
investi.gación nacionales o extranjeros,

5." Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo
de diez días subsanen éste o aeompañen los documentos pre
ceptivos; por la Dirección General ,'re aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicar:Í, en
el «Boletin Oficial del Estado>}.

Los interesados podrán interpoIl€r la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

La.q reclamaciones que se presentasen serún aceptadas o re
chazadas en la Resolución, aprobando la lista definitiva, que
.'>e publicará en el ({Boletín Oficial del Estado)}.

Contra la &,nterior Resolución, 1m; interesados pOdr{m inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles, o. partir del s,íguiente al de la publicación
de aquélla en el ({Boletín Oficial del Estadm).

j V. Tribuna¡

6." Ea Tribunal qu<: tHA de ,juzga¡' lOS <2Jerclcíos del (;on~urso

oposición estan't con,,-~tituido por el. Pre~i.dente, que debera per
tRnecer al Consejo Nacional de Educac~on .o 13.5 ~ale.s. Acade
mias o al Consejo Superior de InvestIgacIOnes Clentlfwas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector (l VICe!Tectol~
de Universidad ° Decano de UDL. Facultad o Director ue una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Pr?fe
sores agregados de disciplina igual o an:íl~a a la que e~ o.bJeto
de provisión, y un cuarto Vocal, Caied.ratIoo o no. especul,hzad?
en la dbciplina o en materias similares,. deSl~ado por el MI
nisterio, a propuesta en terna, del Consejo NaCIOnal de E~uca
cian, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968. de ...7 de
julio, y Orden ministerial de 30 d~ mayo de 1966.

En la misma forma serán designado.." lo." respectivob sl~plen

tes.
7" Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de mter

veni~, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podran
recusarlos cuando conCUlTan las circunstancias prev~tas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdministratiVo.

V. Comienzo de tos exámenes

[1." Una vez constituido, el Tribunal acordara Y publicara
en el «Boletín Oficial del Estado» con quince dlas de antela.
ción, la fecha. hora y lugar en qU.:l haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos, la celebración qel sorteo, en su
caso. para determinar el orden en que ~abran de ~ctuQr ,los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer eJer
cicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales. donde se
ha,yan celebrado las pruebas anteriores y por cualesqUIera otros
medios que se juzguen convenientes para facilitar su ampfio
conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antel!"cion.

9." En ningún caBO podrá exceder de ocho meses. el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

V1. Ejercicios

}ü. Todos loS ejercicios del concurso-oposición serán públl
ros y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionale<; y de Investigación,
en su ca..<;o, y una Memoria por triplicado, sobre el oonceptp,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, &51 como la justificación de otros méritos que puedan
alegar, A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios,

12. El primer ejercicio del concur~oposición consistl~a en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un ph.zo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o ju€C€s durante el tiempo que estime oportu
no el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que en
tregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el jUi
cio critico que les merezca la labor docente y científica previa
de sus coopositores. . .

La réplica de éStos se hará en cada caso a contmue.cion de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito. entregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto. método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de nna hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo pc>
drá utilizar los libros, notas, material, etc., etc.. que solicite.

16, Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, según la
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lec
tura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que que
dará lacrada y sellada, bajo la custodia del secretario. El sello
de la urna se lo reservará el ~idente del Tribune.1.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si. llegase a conocimíento del Tribunal que algunos de los as-
pirante carecen de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
les excluira de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en :m caso. el tanto de culpa a la jurisdicción ordi-
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JX" Toma de p()s.~"il"1I

2&, El aspirante o a~pirantes propue~los por el Tribunal,
lUla vez nombrados. debernn tomar pOSeSlOl1 de SIl destino, den
1;1'¡) del plazo cl~ un mes, ~l contar desde la notifiClwj(\n df'l nom-

VIl Cali,iicacui1I dI' fus 1':wrcÚ'Ú),' .1/ propu".'ta

19. Los ejercidos :.eLin \~iimlnHtolius Cil el rribull,¡j hcucrdD.
la exclusión pOr unanimlClad. Se e.\.c0ptúa f'l primer ejercicio, <!ll
t"~ que bastarán treR volo;<; ad'i'ersof, pa,il que los opüsitore~ pue
<Jan ser excluidos.

20. Después dt' cada sesiun /w JevantüLI un lleta (ilTtms·
tanctada yen ella se hara constar e~ Juicio motivado QU'lc cada
Juez forma.re del ejercicio efectuado,

21. Aute.." de la vobción del pl'jrner éJereiclO. cfHJa lino ele
.los Jueces entregará al Presidente un j nforml" acerca de los
trabajos presentados por los opo.sil:or-e..<;j y el valor que a su Jui
cio tenga cada uno de eJJos. EstoS informes "erún eomunicar1os
a todos los rruembros del Tribunal ,v s.e unir;'m al expediente.

22, La votación se-r;'¡, pública y D;)minR] y se necesitaran tre...
votos conformes para que haya propuesta., cualquienl que sea el
número de vo~antes, Sl ninguno de Jos opositare;:: obtuviese di
cho número. se procederú a segunda v tercera votación, entre
los que hay¡l.D alcanzado m,is votos, y si tampoco en est.a,,, 5('

lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.
Cuando sea una sola la plaza objeto de la p.rovisión. el Tri

btmal hanl lA propuesta a favor del a:-pirante que haya alcan
;toado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en e: párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribu
nal al día Fiiguiente de la votación definitiva v convocados ¡os
opositore." por él designados, el Presidente les irá lh\mando por
el orden que ocupen en la lista formada ~1l virtud de dicha vo
ta.ción, para que elijan plaza entre la" vacantes. ya por ."i, ya
por persona autorizada al efecto

Si algún opositor no concurriese al acto de E'leceióll de- plazas
ni la designa'se en instancia formal o por perta:.>na debidamente
6utoriZada. el Tribunal acordara para cual ha de ser pl'opue.40
apelando. si fuera necesario. a la votación entre Jueces,

Heeha la elección por los interesado!> o po!' el Tribuna l. en
el caso prevL~to en el párrafo anterior. cada opositor ¡.;erá pro
puesto para la plaza elegida, sin qu~ r-ontl'a esta propuest.a
qU~pR rf'Curso alguno.

23. Formulada la propuesta., el Tribunal hara pública la
misma Y. en el término de tres días. a partir de la lecha de
aquélla, ser~ elevada con. el ~xpediente del concurso-oposición
por el PreSIdentE' del TnbunRl al 1'vtinisterio dE' EdllcRci/ln \
Ciencia,

VIlJ, Prf's'entación d~ d()cIi1llento~

24. Los aspirantes propuestos por f'l Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada [os documentos que a cont.inuación S€ señalan:

1." Partida de nRCimiento.
2,'" Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales. {"xpedida

por el Registro Centrai de Pene..dos y Rebeldes.
4." Certificación de nO padecer enfermedad mfecto-conta

giosa ni defecto fisico o psiQuico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad NaC;ional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad,

5,0 En el caso de aspirantes femeninos, certiHcación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de Sll
cumplimiento en la fecha de presentación de documento,:;.

Los documentos citados en los números :J." v 4." debení.n
estar expedidos dentro de los tres meses anU-riore.s a ~a fechn
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de l'e
unir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio (l€' pruf',ba \1dmisible en
uerecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y saiv() casos de fuerza
mayor. no p.resentaren su documentación, no podrán ser nom·
tl'ados y quedarán anuladas todas sus actUaciones, sin perjui
('io de la responsabilidad en qUe hubieran podidO incurrir, por
falsedad en la instancia El.. qUe se refiere la norma. tercera ele
esta c,onvocatoria, En este caso, el Tribunal formulará propues
la adIcional, efectuando nueva votación. conforme al procedi·
miento. señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los Q,SpIrantes que hubieran aprobado ios eiercicios de ]a opo--
slción, .

Los aspirantes propuestos que tengan la condíeión de fun
cionarios públicos estarún exehtos de justificar documental
mente 121.5 condiciones y reqUisitos ya demostrados para obtener
su anterIOr nombramiento, debiendo nresentar certificación del
Ministerio 11 Organismo de que dependa. acreditan(Jo SH con
dición y cuanta~ drcunstancia,,> consten en su hoja (k s~r

vicios,

naría, S1 :i;.' a,prcC¡dS(' ;JJ'X¡ictl[l1Ld
lu y comunicúndo.o, en li¡do C<l,,:{,
General clf' E"1:-eÚl1Il7:¡ .Supl-,riol'

t'O l;J (¡f:'c.araC10l1 que torrrw
d mismo día a. Ja Direl'ci[m
In l't';.;LigflCiól1.

bramienw, salvo el supuest.o de que sea aplicable 10 dispuesto
en el arUculo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

En el aeta dt' LOma de posesión se prestara juramento de
acat.al1'llento a los principios Fundamentales dt>! MovimienLo
Nacional,' dem:'ls Leyes Fundamentales del Reino.

X, No)"nw", iirwk<

26. La ronvocat.oriH r sus base>; y cuantos actos admini;-i~

trativo" se deriven de esta y {j(~ la. actuación del Tribunal
podrún ."<'1' impugnados pO!' los ilHel'e.:;aclos, en los casos y en
la forJl1;1 f'skll)lf'eirios el; l:l Ley de Procedimiento AdmJnis
LraliWI.

_, Sí se proutlJenw f'n lo Stlc<'.o.;ivo cHmbios oi"ici::tlel'i en
JOS planes de ~sHldio de ias respectivas facultades o en la es
tructura orgúnica de 13 enseñanza, en especial. de los Depm'.
tamentos uniVErsitarios lOS Profesores designados podrán s.er
adscritos por el Ministerio de Educ[lción v Cienciu, mediante
orden .m~tivada, al desempeño cJf' ]a discípJtna que ha-ya venido
a AllStll U11' (1 a desorrollar la- epw (f'nian ¡lentro de 1:1 Unh,pr·
sidan

;\'IadJ"íd, 10 dc !'~'brpr() clt' 1970-81 Di.recto!' g(-'nenll dt:' E~l

":t'f1::m",a SUpf'l'iO!' (-' Im·('sti'lacion. ,Juan Edlf'varrin Gnm~·oi;'i

ORDEN al' 11 de JCbl"·U de 19?o por la ql1:, 8¿
lIumbra el Tribunal (j1ll' ha dc ju:r¡ar el coneY!'.';;)·
1I/)()!<icJoll a 10;:, plaza8 df' Profesor w¡reqado de "Fi
'ol/J!oqw animal¡} de la Facultad ele Ciencias ¡ir l/u
U¡¡il"pnidadl'.~ de Madrid 11 Salmnanc(t

Ilmo. Sr: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo .v 25 de .Junio de 1966,
. Este Ministerio ha Iesuelto nombrar el Tribunal que ha de
.luz~ar el concurso-oposición anunciado por Orden de 28 de
abrIl de. ~~69 (((Boletín Oficial del Estadm) de 2 de junio) p;11'U
la pr<:,v.IslOn,' en propiedad, de las plazas de Profesor agregado
de (FISIOlogI3 alllmahl de la Facultad de Ciencias de las Univer~

sidades de Madrid v Sl1lamanea, qUE' esla¡ú ('onstituido en la
siguientp formn'

Presidente: Excelentísimo seiior e¡(ln Bpnignn Lorenzo-Vela?
quez VílIanueva

Vocales: Don Francisco Ponz Piedrafita. don Gregario Varela
Mosquera, don Andrés de Haro Vera v don Antonio 'l'orralba
Rodríguez, C.atedrático~ d~ las Universidades de Navarra, Gra·
nada, Salamanca .v Barcelona, respectivamente

Presidente suplente Excelentísimo señor don Perfecto Gal"
da Jalón Hueto

Vocales suplentes: Don Francisco ,1, Castejón Calderón. don
José Planas Mestres, don Julio Rodríguez Villanueva y don
Jorge Tamarit Tmres, Catedráticos de las Universidades de Se
,'illa, Barcelona, Salamanca y Madrid, respectivamente.

Los Vocales dI" este Tribunal figllran nombrados. en el 01'
den qUf' SefHl.lR Pl número primero de la Orden d" 30 d>;> m:J\'o
de 1966,

Lo digo a V. l. para su conocimipni:o y efectos
Dios guarde a V, t, muchos años.
Madrid. 11 de febrero df' 1970

VILLAR PAI,ASI

Ilmo. Sr Dirf'ctor general di:' EnsefHln7a Superior f3' rnvf'sti~

gacinn.

ORDEN de 2, df' febrero Gf' 197{) par la que se
¡Jllbli/:a la. division de la relación de Caledratico~

ordinario,; de Universidad existente en 1 de enero
¡[el aúo aetual tiara la desictna.ción de Vocales au.lo
I/lriticoS Tara Tribunales de cortcursoR-oposici/m (/
pla.ws de Profesores a.(freqados dp l!ni?lf'l'sida.d

Ilmo. Sr,: Dispuesta por Orden ministerial de 30 df' may()
de 1966 la publicación de la división de la relación de Ca':t"
dráticos ordinarios de Universidad existente en 1 de enero v
1 de Julio de cada a11O. a los efectos de designación duranti:
('1 semestre, en turno de rotacion, de Vocales automáticos para
Tribunales de concursos-opo:-;icífÍn a pla7,as dI" Profesores. agr"
gadm:; de Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto, a los efectos mencionados, h:>~

cer pública la di\tisión de dicha relación. que <-11 1 de pnero oe-l
aúo actual era la siguiente:

Primera mitad.-Comienz3 eon don Dieg'o Angula IúigUt'?,
número AOIEC24, y t,ermin::¡ con don ,losé Tt>-¡xidor Batllé, nú
n1f;'ro AOl EC634.


